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PROPIEDAD INDUSTRIAL. CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS DESCRIPTIVAS Y 
RAZONES PARA PROHIBIR SU REGISTRO. El artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad 
Industrial dispone que no serán registrables como marca las denominaciones, figuras o formas 
tridimensionales que, considerando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los 
productos o servicios que traten de protegerse como marca, quedando incluidas en el supuesto 
anterior las palabras descriptivas o indicativas que en el comercio sirvan para designar la especie, 
calidad, cantidad, composición, destino, valor, lugar de origen de los productos o la época de 
producción. En congruencia con lo anterior, se está en presencia de un signo descriptivo cuando se 
refiere precisamente a la cualidad, características o propiedades que usualmente corresponden al 
producto o servicio que se pretende distinguir y que se ofrece en el mercado. Asimismo, debe 
considerarse que las palabras extranjeras tienen tal carácter sólo cuando el consumidor promedio 
de los productos o servicios a que se refieren percibe directamente el carácter o función descriptivo 
de tal denominación. En ese sentido, la ratio legis del precepto en comento es evitar la competencia 
desleal entre fabricantes o comerciantes, esto es, impedir la apropiación individual de una expresión 
que sea de tal naturaleza común que todos éstos tengan derecho a usarla, para lo cual, lo mismo es 
que sea descriptiva de las cualidades que de las calidades de un producto, independientemente de 
que la separación de ambos significados es eventual y, en cierta forma, convencional, y a menudo 
se usan indistintamente. Por tanto, la prohibición de registrar los signos descriptivos se apoya en: a) 
su falta de carácter distintivo, porque lejos de denotar el origen empresarial de los productos o 
servicios, proporcionan al público información acerca de sus propiedades y características y, b) la 
necesidad de mantenerlos libremente disponibles, a fin de que puedan ser utilizados por todos los 
empresarios que operan en el correspondiente sector del mercado. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 160/2008. Tequila Cuervo, S.A. de C.V. 27 de agosto de 2008. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Amparo en revisión 214/2009. Coordinador Departamental de Examen de Marcas "B" del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Ángel Betancourt Vázquez. 

Amparo directo 363/2010. Guitay Louis Paul. 9 de septiembre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández. 

Amparo directo 185/2011. Johnson Controls Technology Company. 2 de junio de 2011. Unanimidad 
de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretaria: Dulce María Nieto Roa. 

Amparo directo 327/2011. Applied Medical Resources Corporation. 8 de septiembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 
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